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• Se refiere al empleo de los 
conocimientos técnicos y experiencia 
necesarios para seleccionar posibles 
cursos de acción en las aplicación de las 
NIF, dentro del contexto de la sustancia 
económica de la operación a ser 
reconocida.

• Debe ejercerse con un criterio o 
ENFOQUE PRUDENCIAL, el cual consiste 
en seleccionar la opción más 
conservadora.

• La información financiera debe contener 
explicaciones sobre la forma en que se 
ha aplicado el criterio prudencial.

Juicio Profesional







• Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de depósito 
en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos 
o costos que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el patrón.

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los conceptos y 
deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en forma impresa o 
por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento impreso 
cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los recibos 
de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los 
recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 836-D de esta Ley.

Art. 101 LFT









22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria
27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO
QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE
ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN
CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LAS REGLAS DE
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con
las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF)
para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por
internet (CFDI) pero la operación subsista, ya sea con o sin aceptación
del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse
con el ya cancelado y señalar que aquél lo sustituye, ello de acuerdo
con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV.
Generalidades” de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF
para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el artículo tercero
transitorio de la RMF 2020. En este sentido, PRODECON considera que
cuando los contribuyentes emiten CFDI y éstos son cancelados por
error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha
situación sustituyéndolos, sin que la cancelación de los primeros,
pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el
acreditamiento del impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en
que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su
momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un
CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha sustitución se realice
cumpliendo con los requisitos establecidos en las reglas antes citadas.



De acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del SAT, al realizar el 
cálculo anual del ejercicio, la deducción con el impuesto a cargo del trabajador 
debe tener la Clave “002 ISR”. La nueva Clave “101” es para el caso de tener que 
retener ISR de un Ejercicio “X” durante el siguiente Ejercicio “Y”. Por ejemplo, si a 
un empleado se le debe retener ISR correspondiente al Ejercicio 2018 durante el 
Ejercicio 2019, se debe asignar la Clave “101” al ISR del 2018, y mantener la Clave 
“002” al ISR del 2019, que sería el Ejercicio en curso. Es decir, la Clave “101” ayuda 
a distinguir los impuestos de los dos Ejercicios de tal manera que la autoridad no 
acumule ambos ISR como si fueran de un mismo Ejercicio.

¿Cuándo utilizar la clave “101” del 
catálogo de Deducciones?



• El 26 de diciembre de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la tabla de 
subsidio opcional, que no obstante que es 
opcional, es en beneficio de los trabajadores.

• Conserven los comprobantes en los que se 
demuestre el monto de los ingresos pagados 
a los contribuyentes, el ISR que, en su caso, 
se haya retenido y las diferencias que 
resulten a favor del contribuyente con 
motivo del subsidio para el empleo.

• Anoten en los comprobantes de pago que 
entreguen a sus trabajadores, por los 
ingresos por prestaciones por servicios 
personales subordinados, el monto del 
subsidio para el empleo identificándolo de 
manera expresa y por separado.

Subsidio al empleo







Nodos condicionales para resúmenes totales



Los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas 
las obligaciones de expedir la constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos 
pagados en el año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII 
de la Ley del ISR, mediante la  expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI 
de nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho CFDI 
hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables.

No expedición de constancia y CFDI por concepto de 
viáticos comprobados por el trabajador, cuando se haya 

cumplido con la emisión del CFDI de nómina Regla 
2.7.5.3





• Para los efectos de los artículos (…). Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera 
anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la 
retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria expresa en contrario.

• En los casos en donde se emita un comprobante fiscal por la realización de actos o 
actividades o por la percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información 
sobre las retenciones de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por 
considerarlo, como el comprobante fiscal de las retenciones efectuadas.

• Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en contrario, 
conforme a lo dispuesto en esta regla.

Regla 2.7.5.4



(…) Los contribuyentes que opten
por emitir el CFDI mensual a que se
refiere el párrafo anterior, deberán
incorporar al mismo el complemento
de nómina, por cada uno de los
pagos realizados durante el mes,
debidamente requisitados. El CFDI
mensual deberá incorporar tantos
complementos como número de
pagos se hayan realizado durante el
mes de que se trate.

Regla 2.7.5.1



Para efectos del artículo 27, fracción III, en
relación con el artículo 94 de la Ley del ISR y 29,
primer párrafo del CFF, las erogaciones
efectuadas por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado
pagadas en efectivo, podrán ser deducibles,
siempre que además de cumplir con todos los
requisitos que señalan las disposiciones fiscales
para la deducibilidad de dicho concepto, se
cumpla con la obligación inherente a la emisión
del CFDI correspondiente por concepto de
nómina.

Art. 43 RISR











22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria
27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO
QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE
ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN
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Nodo Compensación de saldos a favor



Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará
incumplido el requisito que para las deducciones establece dicha
fracción, cuando se cumpla espontáneamente en términos del artículo
73 del Código Fiscal de la Federación, con las obligaciones establecidas
en el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a más tardar en la fecha en
la que se deba presentar la declaración del ejercicio, siempre y cuando,
en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas debidamente
actualizadas y con los recargos respectivos.

Art. 54 RISR Retenciones pagadas









Para efectos del artículo 27, fracción XVIII, párrafo primero de la Ley,
tratándose de gastos deducibles de servicios públicos o contribuciones
locales y municipales, cuyo comprobante fiscal se expida con
posterioridad a la fecha en la que se prestaron los servicios o se causaron
las contribuciones, los mismos podrán deducirse en el ejercicio en el que
efectivamente se obtuvieron o se causaron, aun cuando la fecha del
comprobante fiscal respectivo sea posterior y siempre que se cuente con
el mismo a más tardar el día en el que el contribuyente deba presentar
su declaración del ejercicio en el que se efectúe la deducción.

Art. 53 RISR CFDI´s a destiempo



Contribuyente

Ingresos 
Gravados

Acumulables

No 
acumulables

ISR Definitivo

Ingresos 
Exentos

No ingreso

Sin ingresos

Clasificación de los ingresos

TASA 30%



• I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos, el que
ocurra primero:

• a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada.

• b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.

• c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun cuando
provenga de anticipos.

• Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que obtengan las
sociedades o asociaciones civiles (…) se considera que los mismos se obtienen en el momento en que se cobre
el precio o la contraprestación pactada.

• IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume el
plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la
fracción XV del artículo 27 de esta Ley.

Artículo 17 LISR Momento de acumulación



I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales
II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie.
III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes
inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden a
beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del
contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique
persona autorizada por las autoridades fiscales.
IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, acciones,
partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de
crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la
proveniente de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el
extranjero, en las que el contribuyente sea socio o accionista.

Artículo 18 LISR



V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable.

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de terceros,
tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.

VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para resarcirlo de la
disminución que en su productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad de técnicos
o dirigentes.

VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se
efectúa el gasto.

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno.

X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 44 de esta
Ley.

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley.



Formato 86-A





• Cuando el contribuyente 
incumpla con la obligación de 

informar a la autoridad fiscal 
las operaciones señaladas, los 

recursos correspondientes se 
considerarán ingresos 

acumulables.



RENTA. EL ARTÍCULO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

De los antecedentes legislativos del artículo citado, se advierte que la hipótesis normativa consistente en que se considerarán ingresos omitidos los préstamos y los donativos que

no se declaren o se informen a las autoridades fiscales, surgió de la necesidad de controlar ciertas conductas de los contribuyentes, como la simulación de préstamos y otras

operaciones con el único fin de evitar el pago del impuesto, y para inhibir esas conductas evasoras, se estableció la obligación de informar respecto de los “préstamos” obtenidos,

en el caso de personas físicas, a más tardar en la declaración del ejercicio de que se trate, pues de omitirse dicho informe, las cantidades obtenidas deben considerarse como

ingresos acumulables. Lo anterior atiende a que si un contribuyente afirma haber recibido cantidades por concepto de “préstamos”, pero no lo informó en el momento oportuno,

sino hasta que fue descubierto por la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de comprobación, ello es revelador de que percibió ingresos, objeto del impuesto, que

pretendió no declarar. La presunción en estudio obedece a criterios de razonabilidad, es decir, no se estableció arbitrariamente, sino que se atendió a la naturaleza del acto para

otorgar una consecuencia, lo que resulta incluso justificable, sobre todo si se parte del hecho de que la determinación presuntiva de contribuciones tiene lugar cuando el sujeto

obligado del tributo transgrede el principio de buena fe; sin que dicho artículo provoque que se graven “los préstamos”, que por definición serían cantidades que no pertenecen al

contribuyente y que, por tanto, está obligado a restituirlas, sino que se graven las cantidades percibidas en el ejercicio que, por la omisión de informar que se trataba de

“préstamos”, se presumen ingresos acumulables, pues con ello, se busca evitar la existencia de conductas evasoras como la de omitir declarar ingresos para disminuir la base

gravable del impuesto, ocultando las cantidades reales que perciba el contribuyente en el ejercicio, por tanto, el artículo 107, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta

abrogada, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PRIMERA SALA
Amparo directo en revisión 3722/2014. Arturo Mateos Bay. 4 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





Revisión de 
soporte 

documental

Inventario físico

Provisiones, 
ajustes y 

estimaciones

Valoración de 
activos y pasivos 

financieros

Cierre contable



Ser estrictamente indispensables
para los fines de la actividad
del contribuyente, salvo que se
trate de donativos.

En este último caso el tope es el 7%
de la utilidad fiscal del ejercicio
anterior.

• Art. 27 LISR

Requisito principal de las deducciones



• Requisitos de comprobantes
• III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de

$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta
del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos
electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria.

• Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres,
el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la
contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00.

Art. 27 LISR



Que al realizar las operaciones
correspondientes o a más tardar el
último día del ejercicio se reúnan los
requisitos que para cada deducción
en particular establece esta Ley.
Tratándose del comprobante fiscal a
que se refiere el primer párrafo de la
fracción III de este artículo, éste se
obtenga a más tardar el día en que el
contribuyente deba presentar su
declaración.

Obtener el comprobante Art. 27 LISR Fracc. XVIII



CONCEPTO DE GASTO POR SERVICIO PRESTADO, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONSTITUYE UN REQUISITO
QUE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE EVIDENCIE QUE EL SERVICIO FUE RECIBIDO PARA DEMOSTRAR QUE ES
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE.- El artículo 31, fracciones I, III y IV, de la ley en comento previene, entre otros requisitos, que las
deducciones autorizadas deberán ser estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está obligado al
pago de dicho impuesto, que deben estar amparadas con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones fiscales; que
los pagos cuyo monto exceda del previsto por el legislador se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración
Tributaria; asimismo, deben estar debidamente registradas en contabilidad y restadas una sola vez. Ahora bien, para comprobar la
indispensabilidad del gasto es necesario demostrar la existencia de las erogaciones con la documentación comprobatoria de los
asientos respectivos, toda vez que la indispensabilidad lleva implícito el hecho de que el servicio correspondiente efectivamente se
hubiere realizado, pues de no haberse llevado a cabo y, no obstante ello, el particular hubiera obtenido los ingresos normales de su
actividad, evidenciaría que no es estrictamente indispensable, de ahí que conforme al último párrafo del artículo 28 del Código
Fiscal de la Federación, es necesario contar con material probatorio de la prestación de los servicios. Por tales razones para conocer
si una erogación es estrictamente indispensable, la autoridad fiscalizadora está en aptitud de revisar si los servicios registrados y
pagados por el contribuyente fueron realizados, y este a su vez, con fundamento en el artículo 28, último párrafo, del Código Fiscal
de la Federación vigente en 2009, tenía el deber de conservar la documentación comprobatoria de los registros respectivos, que si
bien en principio está integrada por los comprobantes fiscales expedidos por el proveedor y los comprobantes de pago a este,
conforme al artículo 31 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, también incluyen los registros del servicio proporcionado,
así como cuándo y dónde se efectuó, y para qué actividades relacionadas con el objeto social de la empresa se brindaron dichos
servicios, pues la demostración de este vínculo con las actividades de la empresa es lo que demostraría su indispensabilidad en el
ejercicio revisado. Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1287/13-15-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del Sureste del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 12 de febrero de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia
Vega León.- Secretario: Lic. Juan Carlos Martínez Jiménez





• Planeación de compras 
• Fichas técnicas 
• Estudio de Mercados 
• Control de precios 
• Seguimiento post-compra 
• Calificación de proveedores 
• Calidad y oportunidad 
• Solicitud de cotizaciones 

Operaciones básicas de compras



Escritura constitutiva, Poderes, Identificación Representante Legal

Constancia Inscripción RFC

Comprobante de domicilio

Opinión Positiva del Cumplimiento SAT e IMSS

Anexo Declaración Anual Depreciaciones

Comprobantes fiscales

Forma de Pago

Comunicación comercial

Contratos, acuerdos, convenios

Expediente comercial para clientes y/o proveedores 



• Los comerciantes están obligados a conservar por un plazo 
mínimo de diez años los originales de aquellas cartas, 
telegramas, mensajes de datos o cualesquiera otros 
documentos en que se consignen contratos, convenios o 
compromisos que den nacimiento a derechos y 
obligaciones. 

Art. 49 Código de Comercio



Es posible que surjan diversos problemas con el cierre contable a partir de errores
en los registros de los movimientos. Entre los más comunes se encuentran las
anotaciones con valores equivocados, las anotaciones en cuentas erróneas
(anotar gastos como ingresos o viceversa) y las operaciones no documentadas
(como una compra sin factura).

http://definicion.de/problema/






Tratándose de devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen con posterioridad al segundo mes del cierre del ejercicio 
en el cual se acumuló el ingreso o se efectuó la deducción, los contribuyentes podrán:

I. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, de los ingresos acumulados en el ejercicio en el que se efectúen, 
en lugar de hacerlo en el ejercicio en el que se acumuló el ingreso del cual derivan, y

II. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones referidas a sus adquisiciones, de las deducciones autorizadas del 
ejercicio en que aquéllas se lleven a cabo, en lugar de hacerlo en el ejercicio en que se efectuó la deducción de la cual derivan. La 
opción prevista en esta fracción, sólo se podrá ejercer cuando:

a) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, en caso de aplicarse en el ejercicio en que se efectuó la adquisición, 
no modifique en más de un 10% el coeficiente de utilidad determinado que se esté utilizando para calcular los pagos provisionales 
del ejercicio en que se efectúe la devolución, el descuento o bonificación, o

b) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen, de aplicarse en el ejercicio en que se realizaron las
adquisiciones, no tenga como consecuencia determinar utilidad fiscal en lugar de la pérdida fiscal determinada.

En el caso de descuentos o bonificaciones que se otorguen al contribuyente por pronto pago o por alcanzar volúmenes de compra
previamente fijados por el proveedor, se podrá ejercer la opción, no obstante que no se realicen los supuestos previstos en los 
incisos a) y b) de la fracción II de este artículo.

Art. 31 RISR Tratamiento para devoluciones y 
descuentos



Se circulará (envío de cartas de confirmación) a los clientes solicitando
que confirmen el saldo de sus operaciones con la empresa a la fecha
de cierre del ejercicio económico. Generalmente se pide confirmación
sólo de los clientes cuyo volumen de operaciones durante el ejercicio
ha superado un importe previamente determinado. Por ejemplo:
puede decidirse que dicho importe sea el equivalente al 1% de las
ventas totales (impuestos indirectos excluidos)

Confirmación de saldos





Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se
consideren realizadas en el mes en el que se consuma el
plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera
notoria la imposibilidad práctica de cobro.

Art. 27 Fracc. XV LISR



a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades de
inversión ($178,083) cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado
su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora.

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de que se trate sea
contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que
efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no
cubierta en los términos de esta Ley.

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades de
inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado el
procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso
anterior.

c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer supuesto, debe existir
sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por falta de activos.

Notoria imposibilidad práctica de cobro











Para los efectos del artículo 27, fracción III de la
Ley del ISR, se considera que el requisito de
deducibilidad consistente en que los pagos cuyo
monto exceda de $2,000.00, se efectúen
mediante cheque nominativo del contribuyente,
tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a
través de monederos electrónicos, sólo es
aplicable a las obligaciones que se cumplan o se
extingan con la entrega de una cantidad en
dinero, por lo que están exceptuados aquellos
casos en los cuales el interés del acreedor queda
satisfecho mediante cualquier otra forma de
extinción de las obligaciones que den lugar a las
contraprestaciones

Regla 3.3.1.3



I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean reintegrados con posterioridad:

a) El tercero deberá solicitar CFDI con la clave del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si este
contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave del RFC a que se refiere la
regla 2.7.1.26., de esta Resolución.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos señalados en la regla
2.7.1.16.

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de la Ley de dicho impuesto y
su Reglamento.

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad alguna del IVA que los
proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen.

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con cheque nominativo a favor
del tercero que realizó el pago por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de
crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y
prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso hubiera sido trasladado.

Regla 2.7.1.13 Pago por cuenta de 
terceros



II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione el dinero para cubrirla
al tercero:

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero o mediante traspasos
a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa.

b) El tercero deberá identificar en cuenta contable independiente, los importes de dinero que les sean
proporcionados para realizar erogaciones por cuenta de contribuyentes.

c) El tercero deberá solicitar CFDI con la clave de RFC del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si el
contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave de RFC a que se
refiere la regla 2.7.1.26.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos señalados en la
regla 2.7.1.16.

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por cuenta del
contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero.

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero deberán ser usadas para realizar los
pagos por cuenta de dicho tercero o reintegradas a este a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero le
fue proporcionado , salvo aquellas cantidades proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a
más tardar el 31 de marzo del ejercicio siguiente.



• En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el dinero se haya
usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá emitir por
dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su contabilidad en el mismo
ejercicio fiscal.

• Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por este al
contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de que éste
puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, descargarlos del
Portal del SAT.

• Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta del
contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la prestación de
servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán de incorporar el complemento
“Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el que identificará las
cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del contribuyente, los comprobantes que
sustenten dichas erogaciones y los remantes reintegrados efectivamente al contribuyente.

• La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta
de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los
incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.



VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos 
gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se 
efectúa el gasto.

Art. 18 LISR





Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el ejercicio disminuyeron las
prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto
de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente:

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás prestaciones pagadas por el
contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos
últimos, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus
trabajadores.

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás prestaciones pagadas por el
contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos
últimos, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el
contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior.

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que el cociente que resulte
conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a
favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y por las cuales no podrá
deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador.

Regla 3.3.1.39



De forma general se 
deduce solo el 47%

Pero si no se disminuye 
la previsión social exenta 

se deduce el 53%



Sólo es deducible el 53%



Pensando en que no disminuyeron las prestaciones



1.- Se determinará el saldo promedio anual de las deudas y
créditos. El saldo promedio será la suma de los saldos al
último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida
entre el número de meses del ejercicio, sin incluir los
intereses que se devenguen en el mes.

2.- El saldo promedio anual de los créditos y las deudas se
multiplicará por el factor de ajuste anual obteniéndose así el
ajuste anual por inflación.

Ajuste anual por inflación





Saldo 
promedio 

anual deudas

Saldo 
promedio 

anual créditos

Ajuste por 
inflación 

ACUMULABLE

Saldo 
promedio 

anual 
crétidos

Saldo 
promedio 

anual 
deudas

Ajuste por 
inflación 

DEDUCIBLE





• Cabe señalar que la pérdida fiscal obtenida se incrementará 
con la PTU pagada en el ejercicio en los términos del artículo 
123 de la CPEUM.

• Con respecto a las pérdidas fiscales conviene señalar lo 
siguiente:

• La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de 
la utilidad fiscal de los 10 ejercicios siguientes, hasta agotarla.

Pérdidas Fiscales



Primera Actualización



Segunda actualización

• Cuando la persona moral no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios
anteriores, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la
cantidad en que pudo haberlo efectuado.

• El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal que las sufre y no podrá ser transmitido a
otra persona.

• (Art. 57, LISR)











• REGLA 2.8.1.16
• Los papeles de trabajo relativos al 

cálculo de la deducción de 
inversiones, relacionándola con la 
documentación comprobatoria 
que permita identificar la fecha 
de adquisición del bien, su 
descripción, el monto original de 
la inversión, el porcentaje e 
importe de su deducción anual, 
son parte de la contabilidad.



• Adquisición o importación de biodiesel para consumo final en
maquinaria

• No vehículos

• Se acredita con ISR del ejercicio el IEPS causado

• Límite de ingresos 60 millones sin considerar enajenaciones de
activo fijo

• No aplica a partes relacionadas

Art. 16 Fracc. I lIF 2020



• Adquisición o importación de biodiesel para 
consumo final en uso automotriz

• Se acredita con ISR del ejercicio el IEPS 
causado

Art. 16 Fracc. IV lIF 2020



• Transporte terrestre público o privado de carga o pasaje

• Se acredita con ISR del ejercicio hasta el 50% del concepto 
de pagos por el uso de la Red Nacional de autopistas de 
cuota

• Límite de ingresos 300 millones sin considerar 
enajenaciones de activo fijo

• No aplica a partes relacionadas

Art. 16 Fracc. V lIF 2020



• Deducción adicional del 25% del salario
pagado a personas con discapacidad motriz

Art. 16 Fracc. X lIF 2020



Se entenderá que se 
cumple con el requisito 
de que las deducciones 
estén debidamente 
registradas en 
contabilidad inclusive 
cuando se lleven en 
cuentas de orden.

Art. 44 y 244 RISR
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• El objetivo principal de las cuentas de orden es
llevar a cabo los registros sin afectar la situación
financiera de la entidad y se emplean con fines de
recordatorio o de control de diversos aspectos
administrativos.

• Las cuentas de orden se establecen por pares (la
primera es deudora y la segunda acreedora), su
movimiento es compensado y sus saldos iguales,
aunque de naturaleza contraria (uno deudor y el
de la cuenta correlativa, acreedor).

• El nombre de las cuentas debe dar una idea clara
de las operaciones que se van a registrar en ellas;
debe ser diferente el nombre de la cuenta
acreedora con la deudora pero semejantes entre
si, por ejemplo documentos endosados y endoso
de documentos.

Cuentas de orden







Ajustes para Balanza 13









• “ (…) un tiempo para intentar, y un tiempo 
para desistir; 
un tiempo para guardar, y un tiempo para 
desechar”

• ECLESIASTÉS 3:6 NVI






